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ADHINISTIiAW CENTRAL
JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 19 de Julio de 1944 de Bases 
para la reforma de la Justicia Mu' 
nicipal. (Boletín Oficial del Estado 
del día 21).

Si existe una función de justicia verda
deramente necesitada de vigorízación y 
realce es la que, por hallarse más inti
mamente enlazada con el vivír cotidiano 
del pueblo español, constituye por sí 
misma una lección de civisrño y de rec
titud capaz de ejemplarizar por su- pro
bidad acrisolada a la ancha veta de hu
manidad sobre cuyas raíces fecundas se 
apoyan el Estado y el Régimen. Encami
nada primordialmente a canalizar la vi
da jurídica de las masas populares, se 
dirige sobre todo a aquellas que viven y 
mueren en las vastedades del agro nacio
nal, entregadas, bajo el sol fecundante 
cuyas rutas siguen con sus nobilísimos 
trabajos, a arrancar de la tierra el pan 
y los frutos óptimos con los que Dios 
bendice su diaria fatiga. La Justicia Mu
nicipal, asegurando a cada uno su dere
cho y reprimiendo .con ágil tino toda 
sombra de iniquidad, debe constituir, y 
aspiramos por esta Ley a que consti
tuya, el núcleo germinal de una organi
zación jurídica nacional a la que iremos 
dando su adecuado contorno en sucesi
vas disposiciones legales, muy cercanas 
a su total elaboración.

Hemos comenzado la obra difícil con 
la que ansiamos dotar al pvieblo español 
de una Justicia rápida, segura y fuerte, 
por la base misma de dor de debe partir 
el proceso renovador. Creemos, en efec
to, es deber primordial de todo Gobier
no, dirigir su primer esfuerzo a reparar. 
Ja arbitrariedad en las zonas más aleja
das ádministrativamente de su directo 
influjo, pero llenas de hondura popular 
y de perentoria necesidad de justicia. 
Todo edificio debe comenzar a cOnstruir- 
se por sus cimientos, y el de la Justicia 
tiene como más profunda raíz el de una 
ordenación recta y eficaz de los Jueces 
de rango inferior, pero con jurisdicción 
propia delimitada de consuno f)or la 

historia y la fisonomía moral de las po
blaciones entre las cuales debe ejercer 
sus nobilísimas funciones de reparador 
aliento.

Ha sido tarea varias veces emprendi
da la de organizar esta Justicia intima
mente unida al palpitar permanente del 
pueblo, llamada en España Justicia 
Municipal, por arrancar tradícionalmen- 
te de las Corporaciones de esa índole.

Sin embargo, hay que confesar que 
hasta hoy ni la Ley de cinco de Agosto 
de mil novecientos siete, ni los diversos 
próyectoíque antes y después de ella 
trataron de resolver el problema han vis
to coronados por el acierto tan nobles 
afanes. Y la razón es obvia. Si se enten
día que para dotar a España de una bue
na administración de Justicia Municipal 
era píeciso, de una parte, llevar un Juez, 
un Fiscal y un Secretario con sus respec
tivos suplentes, a los nueve mil térmi
nos municipales que existen en nuestra 
Patria, y de otro, que tales funcionarios 
reunieran las condiciones técnicas y de 
remuneración adecuada a su magisterio, 
se comprende fácilmente la dificultad 
de armonizar ambas aspiraciones. Una 
de dos: o los funcionarios de la Justicia 
Municipal no serían técnicos ni retribui
dos por el Estado —con los indudables 
perjuicios que de ello habían de deri
varse y que una experiencia de cerca 
de cuatenta años ha puesto de manifies
to—, o, de serlo, representarían una car
ga presupuestaria y una burocracia tan 
frondosa y de tan difícil reclutamiento 
que harían imposible la implantación 
del sistema. ’

Por ello no quedaba otra solución que 
la propugnada en esta Ley dé Ba'ses: atri
buir las funciones de la Justicia Munici
pal en las capitales de provincias y Mu
nicipios superiores a veinte mil habitan
tes a Jueces, de la carrera judicial, y 
agrupar los inferiores en comarcas de 
pobla.ción más reducída, teniéndose en 
cuenta al constituirías los informes de 
los organismos interesados y competen
tes, la densidad de población, distancias 
y medios de transporte y, en general, to
dos aquellos factores que hagan posible 
la máxima flexibilidad en su formación 
sin sometería a un criterio rí|ido, in
compatible en este caso con el acierto.

Ahora bien: sí el tecnicismo en la fun-.- 
ción judicial x^ue está Ley persigue que
da asegurado mediante los Jueces muni
cipales y comarcaleis, la finalidad que 
también busca, de aproximar la Justicia 
al justiciable, quedaría truncada a la par 
que herida la vida del Municipio - piedra 
fundamental en la organización del Es
tado-si en los de población inferior a 
veinte mil .habitantes y en los que no 
sean capital de provincia o de comarca 
no se admitiera la presencia de un repre
sentante de la Justicia Municipal. De no 
ser así, tales Municipios quedarían pri
vados de un factor imprescindible para 
el cumplimiento de sus fines, obligándo
se a sus vecinos a desplazamientos mo- 
lestos.y costosos sólo para ventilar cues
tiones’ litigiosas de ínfima importancia. 
Por ello, en estos Municipios se estable
cen Juzgados de Paz desempeñados por 
personas de arraigo e idóneas, con finali
dad primordial, como su nombre indica, 
de procurar la avenencia entre los veci
nos, y competencia para fallar sólo en 
los juicios de faltas, salvo en los de le
siones, imprenta y estafa, y en los juicios 
de cognición que no excedan de dós-. ' 
cientas cincuenta pesetas.

El Secretariado y todo el personal au
xiliar subalterno también son objeto eñ 
esta Ley de Bases de una completa orde
nación orgánica, salvando las lagunas 
observadas en las disposiciones vigentes 
y rodeando sus funciones de las debidas 
responsabilidades y garantías. Se lleva, 
pues, a cabo un ordenamiento total de 
la legislación de estos auxiliares de la 
Administración de Justicia, regulado' 
hasta hoy de una forma incompleta y 
fragmentaria, con multitud de disposi- 
ciones, muchas de ellas contradictorias 
y anacrónicas, en las que no siempre se 
observaba el respeto debido al principio 
de jerarquía de las normas.

Quizá haya sido esta Base la de más 
difícil elaboración, tanto por compleji
dad dé situaciones personales que plan
tean los derechos adquiridos como por 
la ausencia de preceptos reguladores. 
Baste indicár que la propia Ley de Justi
cia Municipal, hasta ahora vigente, sólo 
le dedica un artículo y una pequeña dis
posición transitoria; y esto en cuanto se 
refiere a los Secretarios, pues el resto del
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personal se hàllaba en el más absoluto 
olvido del legislador. Dentro de ella se 
prevén la mayoría- de los problemas la
tentes en el Secretariado y sus Auxiliares, 
que se resuelven con un palpable sentido 
de justicia y al propio tiempo se ¡consa
gran aspiraciones desde hace tiempo 
sentidas por estos funcionarios, procu
rando que la aplicación de la Ley sólo 
produzca aquellos mínimos perjuicios 
que son inevitables en todo nuevo orde
namiento.

No se podía tampoco soslayar uno de 
los problemas fundamentales que tiene 
hoy planteados la Justicia Municipal, 
cuales la retribución de suS funcionarios, 
y se aborda sentando las bases necesa- 
riás para llegar a, su definitiva solución? 
Esta, lógicamente, no puede ser sino la 
incorporación a los Presupuestos del 
Estado de la carga eco'nómica que repte- ’ 
senta la decorosa dotación de estos servi
cios, percibiendo a cambio el propio Es
tado los .ingresos arancelariós, fórmula 
que, no obstante su aparente sencillez, 
ha sido hasta ahora la m^s difícil de ar
bitrar y cuya realización se ha hecho po
sible merced a la generosidad del nuevo 
Est.ado, que se halla persuadido plena
mente de la trascendencia social y jurí
dica que en la vida del país ha de tener 
una buena administración de la Justicia 
Municipal, y que hace en todo caso pre
ferible cualquier sacrificio económico al 
menor obstáculo en la marcha de 
aquélla.

A las dificultades originarías y tradi
cionales que sistemáticamente se han 
opuesto a un mejor ordenamiento de 
esta rama de la Justicia viene a sumarse 
también otra más, provocada por la re
percusión que dos graves acontecimien
tos pasados han tenido en la vida econó
mica del país y, en consecuencia, sobre 

_ los fundamentos que servían de base en 
la Ley de cinco de Agosto de mil nové- 
cientos siete a la competencia de los 
Juzgados municipales en lo referente a 
la cuantía de la cosa litigiosa. Resalta 
con inexcusable imperativo la necesidad 
de armonizar está competencia, eleván
dola en consonancia con la realidad 
económica actual y extendiéndola a 
más amplias zonas de aplicación, mu
cho más si tenemos, en cuenta que la 
Justicia Municipal queda, salvo en los 
Juzgados de Paz, de competencia muy 
reducida, entregada al conocimiento de 
Jüeces técnicos.

En orden al procedimiento, se intro
ducen reformas importantísimas, ya sea 
en lo referente a la representación y de
fensa en juicio como al examen por el 
juez de su propia competenciá, concre
ción dé las peticiones de las partes, in
tervención de aquél en el proceso, pago 
de costas, corrigíéndose en general los 
defectos que, por una práctica viciosa^ 
se fueron, infiltrando en el actual proce
dimiento, aparte de que se pone coto de 
una manera decisiva al intrusismo pro
fesional.

Tales son en síntesis las modalidades 
que esta Ley representa y las aspiracio
nes que- con ella se pretenden llenar. No 
se nos escapa lo ambicioso de la refor
ma ni las grandes transformacipnes que 
implica en la vida jurídica de nuestra 
Patria; pero si trascendental es la Ley, 
trascendentales son también los momen
tos históricos por que atraviesa la Na
ción, rediviva por una Cruzada de ini
gualable heroísmo, en la que el postula
do de Justicia fué uno de sus más 

relevantes blasones. Por otra parte, sí 
grande ha de ser la transformación im
puesta por estas Bases, no menor la 
exigía el anhelo nacional de lograr, jun
to cOn la máxima eficacia del Derecho, 
un Estado de orden y equidad al que nos 
impulsa irrevocablemente nuestra con
ciencia de cristianos y nuestro corazón 
de españoles.

En su virtud, y de conformidad con la ■ 
propuesta elaborada por las Cortes Es
pañolas, _

DISPONGO:

BASE PRIMERA

División territorial
El ejercicio de la Justicia Municipal 

en el territorio de la Península, Islas 
Baleares, Canarias y Territorios de So
beranía del Norte de Africa tendrá como 
base territorial la tradicional división en 
términos municipales.

Para la administración de la misma 
habrá Juzgados de Paz, Municipales y 
Comarcales.

Existirán Juzgados' de Paz en los Mu
nicipios en quç no hubiere Juzgados 
Municipales ni Comarcales.

En los de las capitales de provincias y 
población superior a veinte mil almas 
habrá juzgados Municipales.

En las poblaciones donde exista más 
de un Juzgado de Primera Instancia, el 
número de Juzgados Municipales será 
igual al de aquéllos, salvo casos excep
cionales que apreciará el Ministerio de 
Justicia, previo informe de lá Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, ^ue lo 
emitirá oyendo a la Audiencia Territo
rial respectiva. ,

Pará, la creación, supresión, anexión 
o segregación de Juzgados de Paz y Mu
nicipales será precisa la formación de un 
expediente por el propio Ministerio, en 
el que serán oídas todas las autoridades 
y organismos oficiales interesados,'e in
formado por las Salas de Gobierno de 
la Audiencia Territorial y del Tribunal 
Supremo. , '

A los efectos de esta Ley, los Munici
pios, con exclusión de aquellos en que 
radiquen Juzgados Municipales, se agru
parán en Comarcas.

Al constituirías se tendrán en cuenta 
la densidad de población de la región, 
distancia y medios de comunicación 
entre los Municipios que deban integrar- 
las y la capitalidad de la comarca y tol
dos aquellos, factores y elementos que 
contribuyan a la aproximación, de los 
núcleos urbanos que hayan de formar
las. En cada una de ellas existirá un cen
tro comarcal, donde tendrá su residen
cia oficial el Juzgado de este nombre que, 
a más de su jurisdicción sobre el término 
municipal en que radique, la tendrá so
bre todos los que-constituyan la co
marca.

El Ministerio de Justicia determinará 
el número de Comarcas Judiciales que 
deberán constituirse. Tanto para la crea- 
cióij de estas Comarcas como para la 
situación, de su capitalidad deberá pre
viamente reclamar informes del Insti
tuto Geográfico y Catastral de todos los 
Ayuntamientos, Diputaciones y Tribu
nales interesados, de la Dirección Gene
ral de Administración Local, de la Direc
ción General de Estadística y de cuantos 
organismos juzgue oportuno que deben 
ser oídos.

En una misma comarca no se agrupa
rán Municipios cuya suma de población 
sea superior a veinte mil habitantes, y 
sólo excepcionalmente se llegará a esta 
cifra: antes bien, el Ministerio de Justi
cia, al constituirías, tenderá a que no 
rebasen de las diez mil almas. El límite 
máximo de población que se señala sólo 
podrá superarse en aquellos casos en 
que el mantenerlo cause grave perturba- 
ción’en la demarcación judicial o cuan
do el exceso demográfico sea tan reduci
do que no justifique la creación de una 
nueva comarca.

En ningún caso se podrán reunir en la 
misma comarca Municipios que corres
pondan .a dsitintos partidos judiciales 
ni a diferentes provincias.

Una vez hecha la división comarcal 
no podrán segregarse Municipios de una 
comarca para agregarlos a otra, ni cam
biar la capitalidad de la misma sino en 
virtud de expediente, que se instruirá y 
resolverá en el Ministerio de Justicia, y 
en el/jue informarán los mismos orga
nismos que fueron consultados para su 
creación y los que se hallen afectados 
por el cambio. .

También será necesaria la formación 
de expediente en el Ministerio de Justi
cia para alterár la demarcación judicial.

BASE SEGUNDA

Denominación y jerarquía 
de losJuzgados

Para la administración de la Justicia 
municipal existirán tres clases de Juz
gados: .

Primera. Juzgados Municipales, que 
radicarán en las capitalès de provincia y 
Municipios de más de veinte mil habi
tantes.

Segunda. Juzgados Comarcales, que 
se cons-tituirán en los Municipios que 
sean centros, o capitales de comarca.

Tercera. Juzgados de Paz, que ejerce
rán sus funciones eñ los Municipios 
donde no hubiere Juzgados Municipales 
ni Comarcales.

Para la computación del número de 
habitantes se tendrán en cuenta el que 
figure en el Censo oficial de España 
como población de derecho. •

Los Juzgados Municipales, Comarca
les y de Paz quedan subordinados en el 
orden gubernativo y judicial a los de 
primera instancia, en los términos que 
establece Ja presente Ley. Los de Paz lo 
estarán, además, a los Juzgados Comar- 
calesT dentro de los límites que se seña
lan en las normas reguladoras de su 
privativa competencia. -

BASE TERCERA

Jueces
Los Juzgados Municipales serán des

empeñados por funcionarios de la ca
rrera judicial con categoría de Jueces. 
Las condiciones y requisitos'necesarios 
para estos nombramientos serán esta
blecidos por Decreto.

En ningún caso el titular de un JuzgadÓ. 
Municipal podrá tener superior cate
goría a la del que ejerza sus funciones 
en el Juzgado de Primera Instancia res
pectivo;

Los Jueces comarcales tendrán carác
ter técnico y Serán designados por opo
sición éntre Licenciados en Derecho. Los 
aprobados deberán asistír con posterro-

MCD 2022-L5



-2 de Agosto de 1944 3

ridad a un cursillo de capacitación, en 
el cual completarán sus. conocimientos 
jurídicos para el mejor cumplimiento 
de la función que se les encomienda. 
A la terminación de este cursillo sé otor
gará a los aprobados el título corres
pondiente^ Las categorías de estos Jue
ces estarán determinadas por razón de 
la importancia de la comarca respectiva, 
y serán establecidas por Decreto.

Para suplir a los Jueces Municipales y 
Comarcales en casó de vacante, ausen
cia o enfermedad, se nombrarán Jueces 
sustitutos. Estos nombramientos se ha
rán por concurso, que tendrá lugaj en 
las Audiencias Territoriales, y en los 
que gozarán de préferencia: - 

Primero. Los funcionarios de la ca
rtera judicial, fiscal y del secretariado, 
en situación de excedencia o jubilados. - 

Segundo. Los aspirantes a dichas 
carreras en período dé prácticas.

Tercero. Los Licenciados en Derecho, 
preferentemente los que hayan ejercido 
cargos en la Justicia Municipal, o, en su 
defecto, los que sean funcionarios de las 
distintas carreras del Estado. De los de 
este grupo se dará preferencia a los que 
sean militantes de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N-S. 
. Si estos concursos resultaren desier
tos, podrá hacerse la designación de 
sustitutos por las Aúdiencias Territo
riales a propuesta de los Jueces de Pri
mera instancia respectivos.

Los Jueces de Paz serán nombrados 
por las Salas de Gobiernó de las Au
diencias Territoriales, a propuesta, en 
terna elevada por los de Primera Ins
tancia, previos los informes que el 
Ministerio de Justicia disponga.

En el caso de que las Salas de Gobier
no estimasen que las personas propues
tas no reúnen las condiciones de mora-, 
lídad, competencia e idoneidad nece
sarias para el desempeño de esta fun
ción, devolverán la terna al Juez de 
Primera Instancia para que formule 
otra nueva, con'exclusión de las per
sonas que fueron rechazadas en la an
terior.

Además de las de prestigio y arraigo 
en la localidad, será condición precisa 
para desempeñar el cargo de Juez de 
Paz la de pertenecer a Falange -Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N-S.

La duración y condiciones de estos 
cargos serán deteíminadas por Decreto. 

Para suplir a los Jueces de Paz se 
nombrarán sustitutos por el mismo pro
cedimiento que sus titulares.

BASECUARTA

Fiscales
Los Fiscales de los Juzgados Munici

pales y Comarcales serán nombrados 
por él Ministerio de, Justicia, previa 
oposición entre Licenciados en Derecho, 
y deberán reunir idénticas condiciones 
y cumplir los mismos requisitos para su 
nombramiento que- los señalados para 
los Jueces Comarcales. Cuando las ne
cesidades del servicio lo permitan po
drán servir simultárieamente en do§ o 
más Juzgados.

Los sustitutos los designarán las Salas 
de Gobierno de las Audiencias Territo
riales, en la forma establecida para los 
Jueces suplentes de aquellos Juzgados,.

Los Fiscales de los Juzgados de Paz y 
sus suplentes serán designados por el 

mismo procedimiento que los Jueces 
de Paz.

BASEQUINTA

Secretarios y personal auxiliar
Á) Clases:
a) Secretarios.— Los Secretarios de 

los Juzgados Municipales quedarán cons
tituidos en cuatro categorías:

Primera. Secretarios de Juzgados 
Municipales de Madrid y Barcelona.

Segunda. Secretarios de Juzgados 
Municipales de las demás capitales de 
provincia y poblaciones mayores de 
veinte mil habitantes.

Tercera.- Secretarios-de Juzgados Co
marcales; y

Cuarta. Secretarios de Juzgados de 
Paz de poblaciones superiores a cinco 
mil habitantes.

En las localidades de población infe
rior a cinco mil habitantes el cargo de 
Secretario de Juzgado de Paz será obli
gatoriamente desempeñado por el del 
Ayuntamiento.

b) Personal auxiliar. —En cada uno 
de los Juzgados Municipales o Comar
cales habrá, uno o dos Oficiales habili
tados y el personal auxiliar que se esti
me necesario.

Las clases de este personal.serán las 
correspondientes a jos Secretarios en 
sus tres primeras Categorías.

En los Juzgados de Paz de poblacio
nes de más de cinco mil habitantes, los 
Secretarios serán auxiliados por un Ofi
cial habilitado cuando las necesidades 
del servicio lo requieran. .

c) Agentes judiciales. —En cada uno 
de los Juzgados Municipales o Comar
cales existirán uno o dos Agentes Judi
ciales, y uno solo en los de Paz de 
población superior a cinco mil almas. 
Todos constituirán un Cuerpo, cuyo 
ingreso y orgaiiización será en forma 
análoga' al de Porteros de los Ministe
rios civiles.

En los Juzgados de Paz de población 
inferior a cinco mil habitantes,, los Agen
tes Judiciales serán, designados por los 
Ayuntamientos.

B) Nombramientós:
. a) Secretarios.—El ingreso en cada 

una de las tres primeras categorías será 
por aposición. Para tomar parte en ella 
deberá poseerse el título de Licenciado 
en Derecho, y tendrá lugar en un doble 
turno: restringido y libre. .

Las oposiciones se celebrarán en Ma
drid ante un Tribunal compuesto por 
funcionarios de las carreras judicial, fis
cal y del secretariado, un Catedrático 
de la Facultad de Derecho y el Jefe de 
la Sección correspondiente del Minis
terio.

El ingreso en la cuarta categoría será, 
asimismo, por oposición, que igualmen
te tendrá lugar en Madrid ante el Tribu
nal compuesto en forma análoga al 
anterior, sin que sea preciso, para tomar 
parte en la misma, el titulo de Licencia
do en Derecho. Los ingresados en esta 
categoría que no sean Letrados no po
drán pa§ar a las superiores,

b) Personal auxiliar.— Oficiales ha
bilitados.—En los Juzgados Municipales 
y Comarcales el ingreso será por oposi
ción ante un Tribunal que,actuará en 
las Audiencias Territoriales, y estará 
formado por funcionarios de las carre
ras judicial, fiscal y del secretariado, y 
un funcionario de la sección correspon
diente del Ministerio de Justicia.

En los Juzgados da Paz de población 
superior a cinco mil habitantes los Ofi
ciales habilitados serán nombrados en 
igual forma que los anteriores.

El Oficial habilitado sustituirá al Se
cretario en casos de vacante, ausencia 
o enfermedad.

Personal auxiliar.—El de estos mis
mos Juzgados ingresará igualmente por 
oposición y. ante idéntico Tribunal que 
los Oficiales.

Con el personal de cada una de las 
categorías y Cuerpos se formarán escala
fones independientes por orden de anti
güedad. '

C) Ascensos: -
a) Provisión de vacantes.-El cin

cuenta por ciento de las vacantes que 
se produzcan en las tres primeras cate
gorías se proveerán por mitad en con
curso de traslado y ascenso por rigurosa 
antigüedad entre Secretarios de la mis
ma clase y de la inferior, respectiva
mente.

ELcincuenta por ciento restante, junto 
• con las vacantes declaradas desiertas en 

los- turnos anteriores, se cubrirá por 
oposición. Este turno se subdividirá a su 
vez en dos: restringido y libre.

Los Secretarios excedentes podrán to
mar parte en los concursos de traslado 
y ascenso, siempre que las-vacantes a 
que aspiren hubieran ocurrido transcu
rrido un año de excedencia, compu
tándoselesla antigüedad desde su ingre
so en el Cuerpo.

Las vacantes de Secretarios de Juzga
dos de Paz superiores a cinco mil almas 
se cubrirán mediante concursos de tras
lación por antigüedad rigurosa de servi
cios, efectivos entre Secretarios de dicha 
categoría, y. por oposición de resultas 
del concurso, subdividida ésta también 
en dos turnos: libre y restringido. En el 
restringido podrán concurrir los Oficia
les habilitados con dos años de servicios 
como tales.

b) Personal auxiliar de los Juzgados 
Municipales y Comarcales.— Las vacan
tes de Oficiales se cubrirán- por los mis
mos turnos que las de Secretarios.

BASE SEXTA .

Concursos, excedencias y licencias
Las vacantes de Jueces y Fiscales Mu

nicipales y Comarcales serán anunciadas 
a concurso de traslado entre funciona
rios de las clases respectivas, y las resul
tas vacantes en estos concursos se cu
brirán por las formas ordinarias de in
greso establecidas en esta Ley. El ascen
so de una a otra categoría en los Juzga
dos Comarcales tendrá lugar conforme 
a normas que serán fijadas por Decreto. 
En estos concursos regirá como norma 
general de preferencia la antigüedad de 
servicios. . .

Las de Secretarios y demás auxiliares 
se cubrirán en los turnos que quedan 
enunciados en la Base anterior.

Los funcionarios pertenecientes a al
guna de las clases a que se refiere el 
párrafo anterior podrán ser declarados 
excedentes a su instancia, al año ,de ha
llarse en el ejercicio del cargo. La decla
ración de excedencia será concedida por . 
el Ministerio de Justicia. El reingreso de 
un excedente tendrá lugar mediante el 
concurso correspondiente y después de 
haber transcurrido un año de la decla
ración de excedencia.
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También podrán ser declarados en 
situación de excedentes forzosos cuando 
así lo disponga expresarnente una Ley 
o sea suprimido el Juzgado en que sir
van. Esta situación sólo podrá ser decla
rada por Orden ministerial. Los exceden
tes forzosos tendrán derecho preferente 
en los concursos, con las limitaciones 
que serán oportunamente establecidas.

Los funcionarios de los Juzgados, Mu
nicipales y Comarcales no podrán ausen
tarse sin licencia del lugar en que deban 
residir. Las licencias o permisos podrán 
ser de dos clases: ordinarias o para 
asuntos propios, y extraordinarias o por 
causa de enfermedad. Las licencías o 
permisos ordinarios no podrán conce
derse por más de un mes anualmente. 
Cuando la licencia no pase de ocho días, 
la concederá el inmediato superior jerár
quico; si fuese por un plazo mayor, sin 
exceder de quince, el Juez de Primera 
Instancia, y en los demás casos, la Au
diencia Territorial.

Las licencias por causas extraordina
rias o por razón de enfermedad las con-, 
cederá eí Ministerio de Justicia y podrán 
ser dentro de cada año natural, una- de 
treinta días o dos de quince, prorroga
bles por un tiempo igual, con percibo 
del sueldo entero-.

Si no obstante dichas prórrogas la en
fermedad persistiese, el funcionario ele
vará instancia al Ministerio, manifestan
do la imposibilidad de reintegrarse a su 
destino, y aquél, previos los asesora
mientos que estime oportunos, resolve
rá lo procedente en cada caso.

A los fines de procurar el más exacto 
cumplimiento de los preceptos conteni
dos en esta Ley y para coadyuvar al me
jor funcionamiento, de la Justicia Muni
cipal y dentro de la Inspección de.Tribu- 
naíes, se creará una inspección de la 
Justicia Municipal, y, al propío tiempo, 
se designará en cada provincia el Juez de 
Primera Instancia que haya de ejercer 
las funciones de Inspector provincial. 
La organización y funciones de los mis
mos serán determinados por Decreto.

BASE SÉPTIMA

Capacidad. — Incompatibilidades. 
Responsabilidad

La capacidad e incompatibilidades 
para el ejercicio de funciones en los Juz
gados Municipales y Comarcales se regi
rá por lo dispuesto en lá Ley orgánica 
y disposiciones complementarias. Las 
relativas ai ejercicio de funciones en los 
Juzgados fié Paz serán establecidas por 
Decretó.

La determinación y sanción de la res
ponsabilidad civil, criminal y disciplina
ria de todos los funcionarios de la Justi
cia municipal se regirá también por lo 
establecido en la citada Ley orgánica y 
disposiciones que la complementan..

La responsabilidad gubernativa de los 
Secretarios de Justicia municipal y sus 
auxiliares se determinará y será san
cionada con arreglo a las siguientes 
normas:

A) Serán corregidos disciplinaria
mente y en vía gubernativa los Secretas- 
ríos de Justicia municipal y sus Auxi
liares:

a) Cuando procedan con negligencia 
o descuido, ño graves, erl el cumpli
miento de los deberes que las leyes les 
imponen en punto al régimen y orden 
interior de la oficina a su cargo.

b) Cuando por abandono o negligen
cia no determinante de responsabilidad 
más grave sufra injustificado retraso el 
despacho de los asuntos que les estén 
enconíendados o sea preciso declarar ía 
nulidad de alguna diligencia o actuación.

c) Cuando, sin intención dolosa y sin 
quebranto del servicio público, dejen de 
cumplír las órdenes que reciban de sus 
superiores jerárquicos o falten a la su
bordinación que les deben.

d) Cuando, sin merecer sanción más 
grave, observen una conducta incorrecta 
o irregular. ,

e) Cuando sean contumaces en la 
comisión- de faltas sancionadas confor
me a las normas anteriores.

f) Cuando por su conducta viciosa, 
su comportamiento poco honroso o su 
habitual negligencia sean indignos o se 
muestren incapaces de ejercer la función 
que les esté encomendada.

B) Las correcciones que podrán ím- 
ponerse por las faltas señaladas en los 
apartados a) a d) serán las.de apercibi
miento, suspensión de empleo y retribu
ción por plazo no inferior a un mes ni 
superior a un año, y pérdida de uno a 
veinte puestos en el escalafón. Las faltas 
de los apartados e) y f) serán sanciona
das con la separación del cargo.

C) La corrección de apercibihiiento 
se impondrá por el inmédiato superior 
jerárquico.^ Las demás exigirán la previa 

• formación de un expediente, que se tra
mitará con audiencia del interesado y 

. del Ministerio Fiscal. Salvo el caso de 
separación, los expedientes de correc
ción en vía gubernativa se instruirán y 
decidirán, según los casos, por los Jue
ces Municipales y Comarcales, con au
diencia, en justicia, por ante el juez de 
Primera Instancia.

Los de separación y cese serán ins
truidos por este último y resueltos por 
la Sala dé Gobierno de las Audiencias 
Territoriales respectivas, con igual re
curso ante el Ministerio de Justicia.

BASE OCTAVA

Retribuciones
Todos los cargos de Justicia munici

pal que se desempeñan en'propiedàd, 
con excepción del de Juez y Fiscal de 
Paz, que serán gratuitos y honoríficos, y 
el de Secretario y Subalterno de estos 
mismos Juzgados en poblaciones meno
res’ de cinco mil habitantes, que serán 
los de los Ayuntamientos respectivos, se 
retribuirán con sueldo cuya cuantía será 
deterpiinada en función de la categoría 
del que se ejerza y de los años de servi
cio efectivo prestados.

El ejercicio eventual de funciones de 
sustitución será remunerado con dietas, 
cuya cuantía,se fijará oportunamente.

El Estado percibirá los ingresos que se 
obtengan de los derechos arancelarios 
establecidos para la retribución de los 
servicios de Justicia municipal y Regis
tro Civil, en la forma que en s^u día se 
determine.

Los Ayuntamientos, a cambio de los 
servicios que les prestan los Juzgados 
Municipales, Comarcales y de Paz esta
rán obligados a instalar, con el debido 
decoro, los locales destinados a oficinas 
del Juzgado y facilitar el material nece
sario para su funcionamiento.

Los Juzgados de Paz de poblaciones 
1 inferiores a cinco, mil habitantes recibi

rán una subvención de la cuantía que 
disponga el Gobierno.

Los Juzgados Municipales, Comarca
les y de Paz gozarán de franquicia pos
tal para la correspondencia oficial, que 
mantengan entre ellos mismos y con los 
demás organismos oficiales.

BASE NOVENÀ

De la competencia
A) Serán competentes los Jueces de 

Paz: .
a) Para entender en los actos de con

ciliación, en materia civil y criminal, sal
vo el caso de que las Leyes dispongan 
otra cosa. .

b) Para conocer en primera, instan
cia, y dentro del término municipal a 
que alcance su jurisdicción, de los he
chos punibles que el Código Penal y Le
yes especiales califican de faltas, con ex
cepción de las de imprenta, lesiones 
y estafa. •

c) Para la formación de atestados 
con ocasión de delitos, hasta que pueda 
actuar, en función preventiva, el Juez 
Comarcal o intervenga directamente el 
Instructor. .

d) . De la sustanciación y fallo, en 
primera instancia, de los juicios verba
les civiles en cuantía no superior- a dos
cientas cincuenta’pesetas:.

Los Jueces de Paz tendrán a su cargo 
el Registro Civil en el término de su ju
risdicción. .

B) Conocerán los Jueces Comarca
les en primera instancia:

a) De las faltas de imprenta, lesio
nes y estafa que se cometan en el ámbito 
del territorio comarcal y de las demás, 
atribuidas al conocimiento de los Jueces 
de Paz, que se realicen en el término 
municipal de la capitalidad de la co
marca. /

b) De las diligencias sumariales pre
ventivas hasta que intervenga el Juez de 
Instrucción y de las que éste le delegue 
en tales procedimientos.

■ c) De los juicios de cognición cuya 
cuantía no exceda de tres mil pesetas. 
El conocimiento de los juicios ejecuti
vos, cualquiera que sea su cuantía, con
tinuará atribuido a la competencia de 
los Jueces de Primera Instancia.
- El Gobierno, previa audiencia del Con
sejo de Estado, podrá modificar dicha 
cuantía, atendidas las circunstancias 
económicas por que atraviesa la Nación.

d) De los desahucios de fincas urba
nas pór falta de pago, cualquiera que sea 
el importe de la rentá.

ej De los desahucios urbanos por las 
causas que hasta la vigencia de esta Ley 
venían siendo atribuidas al Conocimién- 
fo de los Juzgados Municipales que des
aparecen.

f) De las demás controversias que 
suscite la relación arrendaticia urbana, 
cuyo contenido económico no exceda de 
tres mil pesetas.

Por excepción de lo dispuesto en los 
apártados e) y f), todos los procedimien
tos, cualquiera que sea su clase, que se 
refieran a arrendamientos de locales des^ 
tinados al .ejercicio del comercio, de la 
industria o al de profesiones colegiadas, 
por el que se satisfaga contribución, que
dan atribuidos a la competencia de los 
Jueces de Primera Instancia.

. g) En los juicios de cualquier clase 
• que sean, sobre arrendamientos rústicos 

se estará a la legislación especial de la
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materia, entendiendo los Jueces Comar
cales que esta Ley crea de los que hasta 
su vigencia venían siendo atribuidos al, 
conocimiento de los antiguos Jefes Mu
nicipales.

h) Delos procedimientos preventivos 
, que a los Jueces Municipales encomien
dan las Leyes procesales civiles, deritro 
del territorio de la respectiva comarca.

i) De los actos de jurisdicción volun- 
: taria que atribuye la legislación especial 
. al conocimiento de los Jueces Municipa
les, dentro dél territorio comarcal.

j) De los actos de conciliación y de- 
. más asuntos atribuidos a los Jueces de 
Paz dentro del término municipal en 
que el Juzgado Comarcal radique. Los 
Jueces Comarcales tendrán encomenda
do eí Registro civil en el témiino muni
cipal de la capitalidad dé la comarca.

k) Para el conocimiento de las demás 
•cuestiones que las Leyes pudieran eri lo 
sucesivo atribuir a su competencia.

■' Los Jueces Comarcales ejercerán, adc' 
; más, funciones de inspección en los Juz- 
gadós de Paz de su comarca.

‘ C) Los Jueces .Municipales en el terri
torio a que alcance su jurisdicción serán 

; competentes para entender en los asun- 
tos que los apartados anteriores atribu
yen a los de paz y a los comarcales, y 

' estarán encargados del Registro civil en 
■ el territorio que comprenda su jurisdic- 
k ción. . .

Salvo los casos en que las Leyes pro- 
‘ cesales dispongan otra cosa, la compe
tencia de los Jueces municipales, cuando 
sean varios los que actúen èn\in mismo 

; término, se determinará por el reparto, 
' sin que los que sean parte en los nego- 
' cíos civiles puedan, someterse a la juris
dicción de úno detemiinado.

D) A los efectos de competencia por 
i. razón de la materia, se estará siempre 
a la cuantía real de la Obligación, aun- 

; que no se reclame el total contenido de 
' ésta, y se tendrá presente lo dispuesto 
; en el apartado E) de la base décima.

E) De los recursos de apelación y de 
queja contra las sentencias y resolucio
nes que en el ámbito de su respectiva 
competencia dicten los Jueces de Paz. 

! Comarcales y Municipales, conocerán 
, los Jueces de Primera Instancia e Ins

trucción.
BASE DÉCIMA

Normas procesales
■ A) La tramitación de los asuntos de 
j',naturaleza criminal, cuyo conocimiento 
t se atribuya por esta Ley a los Jueces 
! Municipales, Comarcales y de Paz, se 

acomodará a las normas establecidas 
por las Leyes procesales en vigor.

B) La de los juicios especiales' en 
materia de arrendamientos rústicos y 
urbanos, a lo determinado por la regu
ladora del procedimiento civil, según la 

¡ legislación que les es privativamente 
aplicable.

C) El proceso de cognición ante los 
Jueces Municipales y Comarcales se re- 
girá, en general, por lo establecido en 
las disposiciones vigentes para los asun
tos de que actualmente conocen los 
Jueces Municipales, con las siguientes 
modificaciones:

Primera. Las partes podrán compa
recer por sí; mas si concurren represen
tadas, habrán de serlo por Procurador 

• habilitado para ejercer la profesión, o 
por Letrado en ejercicio. Sólo de no 
existir en el territorio del Juzgado, Pro

curador o Letrado ejerciendo, o de ha
berío, se negaren a representarías, po
drán las partes apoderar a persona que 
no reúna dicha condición. En este caso 
el Juzgado, de oficio, cuidará de compro
barlo, dejando la debida constancia en 
los autos. La representación procesal se 
acreditará por la correspondiente escri
tura de mandato o mediante compare
cencia ante el Juzgado llamado a corío- 
cer en el proceso.

Segunda. La defensa, cuando no co
rra a cargo de lás partes, será necesaria
mente llevada por Abogado en ejercicio, .x 
Solo excepcionalmente, cuando en el 
territorio jurisdiccional del Juez no hu
biere Letrado ejercitante, o de haberlo, 
se niegue a prestarles su asistencia, 
podrán las partes defenderse por medio 
de Procurador. Cuando el contenido 
económico de la demanda rebase de mil 
quinientas pesetas, será preceptiva la 
intervención dç Letrado.

Tercera. La demanda, que no exigirá 
previa conciliación, se redactará por 
escrito en que, sucinta y claramente, 
se expongan los hechos que convenga 
establecer como base de las pretensio
nes que se formulen y se aduzcan los 
razonamientos jurídicos eri que ésta se 
apoye. Con ella habrán de acompañarse 
los documentos justificativos de la capa
cidad procesal del actor, cuantos cons
tituyan fundamento del derecho que se 
haga valer en la litis y copia de todo 
ello. .

Cuarta. Presentada la demanda, el 
Juez examinará de oficio su propia com
petencia, y si no la’ tuviere, oído el Mi
nisterio Fiscal, .dictará, en el término 
de tercero día, auto absteniéndose de 
conocer. Si interpuesta apelación, el 
Juez de Primera Instancia declara la 
competencia del inferior, las costas co
rrerán a cargo de éste; en otro caso, 
serán impuestas al apelante.

Quinta. En el mismo término, si el 
Juez fuera competente, declarándolo así, 
conferirá traslado de la demanda, con 
su copia, al demandadp, para que la 
conteste en el improrrogable plazo de 
seis días. La contestación se redactará 
en la for,ma prevista para la demanda y 
le será de aplicación lo establecido para' 
ésta; en ella se opondrán cuantas obje
ciones y excepciones obsten a la viabi
lidad total o parcial de, la demanda, 
por razones de fondo y de forma. Si se 
formulara reconvención, al siguiente día 
se dará traslado al demandante para que 
sobre ella, exclusivamente, alegue lo que 
se le ofrezca y parezca, en plazo tam
bién improrrogable del tercero día.

Sexta. Contestada la demanda y, en 
su caso, la reconvención, o hecha la 
declaración de rebeldía, el Juez, dentro 
del segundo día, dictará resolución man
dando convocar a los litigantes que hu
bieren comparecido para la celebración 
del juicio, el cual habrá de inicíarse en 
término de quinto día a partir de la 
providencia que así lo acuerde. Este 
juicio será oral y de sus sesiones se 
levantará acta, en la que sucinta y exac- 
tamente se consigne su desarrollo, y 
de modo muy especial cuanto se rela
cione con la práctica dé la prueba y 
sus incidencias. Al iniciarse el acto las 
partes resumirán sus peticiones y, sí el 
Juez lo creyere necesario, l^s invitará 
para que concreten aquellos extremos 
de la demanda, reconvención o contes
tación que considere no han sido ex
puestos con la debida claridad, o que 

puntualicen los pedimentos oscuros o 
poco precisos que puedan inducir a 
confusión al tiempo de declarar la perti
nencia de las pruebas o de dictar sen
tencia, sin que en ningún caso sea dable 
a los litigantes alterar, a pretexto de 
estas aclaraciones, los^ término en que 
ha quedado piknteada la litis, ó modifi
car la acción o excepciones aducidas, ni 
sus respectivos pedimentos. Seguida
mente, y de no mediar conformidad en 
los hechos, se acordará el recibimiento 
a prueba para justificarlos, practicán
dose, desde luego, aquellas probanzas 
que puedan llevarse a cabo inrnediata- 
mente. Las demás se aplazarán para 
una o varias audiencias posteriores, sin 
que en ningún caso. la práctica de la 
prueba pueda demoxarse más de diez 
días después de iniciado el juicio. Sólo 
en casos muy justificados podrá otor- 
gafse el término extraordinario de prue
ba, y únicaméiíte para llevar a cabo la 
que haya de practicarse fuera del lugar 
del juicio y sea notorio que no se puede 
realizar dentro dePtérmino ordinario 
establecido. Este término extraordinario 
no podrá rebasar de treinta días. Toda 
la prueba se practicará en audiencia pú
blica, a presencia y con la intervención 
personal o inmediata del Juez, el cuál 
incurrirá en* responsabilidad sí así no 
lo hiciere. En la celebración de la prueba 
el Juez podrá pedir, lo mismo a las par
tes que a los peritos y testigos, aquellas 
aclaraciones que estime indispensables 
para la averiguación de los hechos, y 
formular, con o sin excitación de parte, 
cuantas preguntas considere precisas, ya 
sea con éste fin, ora para valorar debi
damente las declaraciories y dictámenes.

Séptima. Practicadas las pruebas, se 
declarará concluso el juicio y se dictará 
sentencia en el término improrrogable 
de tres días. Podrá el Juez, antes de dic
taría, acordar para mejor proveer la 
práctica de cualquier diligencia de prue
ba, excepto la testifical; y cuando asi lo 
disponga, señalará las circunstancias 
concurrentes, la forma de practicarías 
la intervención de lás partes y el plazo 
para su ejecución, que, en ningún caso, 
podrá ser superior al de diez días.

Octava. En las resoluciones que pon
gan término al juicio se resolverá sobre 
el pago de costas, que se impondrán a 
la parte cuyos pedimentos hubieren sido 
totalmente rechazados. Si la estimación 
o desestimación fueran parciales, cada 
parte abonará las costas causadas a su 
instancia y las comunes por mitad. El 
allanamiento llevará implícita la con
dena en costas.

Novena. Para el trámite de las cues-, 
tiónes que durante el juicio puedan sur
gír en relación con lo que sea objeto del 
mismo, con la validez del procedimiento 
o con la situación procesal de las partes, 
se tendrán en cuenta, salvo disposición 
especial en contrario, las normas si
guientes:

a) Podrán subsanarse, mediante con
formidad de las partes, los defectos de 
forma que pudieran ser determinantes 
de nulidad, sí la naturaleza de la norma 
infringida y el estado del proceso lo con
sienten. •

b) El Juez podrá acordar de oficio en 
cualquier momento del juicio, incluso a 
la presentación de la demanda, la sub
sanación de defectos de capacidad pro
cesal, en el plazo máximo del tercer día.

c) Todas las cuestiones incidentales 
que se susciten se resolvérán en la sen-
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tenda definitiva, decidiéndose en ella, 
en primer término, las que puedan obs
tar al pronunciamiento de fondo sobre 
Ía cuestión principal. De este régimen 
no quedan exceptuados los incidentes 
sobre nulidad de actuaciones; pero si el 
defecto observado no fuera subsanable, 
o siéndolo, no se liubiese subsanado por 
el procedimiento establecido en la nor
ma a), la parte a quien afécte formulará 
protesta en el momento de apreciarlo; y 
si ésta fuera desestimada,' podrá ejerci
tar en segunda instancia la correspon
diente acción de nulidad que estimará o 
no el Juez superior. En el primer caso 
dispondrá que los autos se repongan al 
momento erí que se cometió la. falta.

d) Los beneficios de pobreza para liti
gar en estos juicios se discernirán en las 
condiciones y con la extensión que de
terminan las Leyes vigentes y por el pro
cedimiento establecido para el juicio 
verbal.

e) El incidente que eii estos juicios 
pueda surgir por divergencias en la esti
mación de la cuantía litigiosa habrá de 
sustanciarse por el procedimiento esta
blecido en el artículo cuatrocientos no
venta y seis de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, con la modificación que se ha es
tablecido en la base novena.

D) Er procesó ante los Jueces de Paz 
se sustanciará con arreglo a las normas 
establecidas para el juicio verbal.

" E) Cuando el contenido económico 
total de la obligación rebase del atri
buido a la competencia de los Jueces de 
Paz, Comarcales o .Municipales, aunque 
la demanda se formule por cuantía no 
superior a la que respectivamente les 
corresponde conocer, si el actor no re
conoce tener percibida la diferencia o 
manifiesta expresamente que renuncia a 
ella, procederá la excepción de incom
petencia de jurisdicción.

F) Los recursos de reposición, apela
ción y queja contra las resoluciones dic
tadas por los Jueces Municipales, Co
marcales y de Paz se tramitarán y deci
dirán conforme a las normas procesales 
vigentes.

BASE UNDECIMA

Disposiciones transitorias * '
Primera. Hasta que entre en vigor y 

se desarrollen las bases de la presente 
Ley, seguirán ejerciendo sus funciones 
los actuales Jueces,^ Fiscales y Secreta
rios municipales, con arreglo a lo dis
puesto en la legislación que deroga.

Segunda, Turnos especiales de in
greso.

A) De Jueces Comarcales:
Se concede un turno especial de ingre

so en la carrera de Juez Comarcal sin 
oposición, peró sometidos- a las pruebas 
de capacitación de que trata la Base ter
cera, a quienes puedan libremente ejer
cer funciones públicas y/reúnan, además 
del título de Licenciado en Derecho, cua
lesquiera de las condiciones siguientes:

a) Los Jueces municipales, titulares 
o suplentes, que hayan desempeñado 
estos cargos durante un tiempo mínimo 
de dos años, sin nota desfavorable en su 
expediente y cuyo cese sea debido a la 
expiración del plazp por el cual fueron 
nombrados o a la aplicación de esta Ley.

b) Los Secretarios Judiciales que ha
yan ingresado por oposición y que no 
tengan nota desfavorable.-

c) Los Secretarios de Juzgado muni
cipal ingresados por oposición o que 

hubieren prestado servicio activo duran
te el plazo mínimo de dos años, en am
bos casos sin nota desfavorable.

d) Los aprobados en las oposiciones 
para las carreras'judícial o fiscal que lo 
hayan sido sin plaza.

B) De Fiscales Comarcales:
Se concede igualmente un turno espe

cial de ingreso en la carrera Fiscal o Co
marcal, en la misma forma y con los re
quisitos mínimos exigidos en el párrafo 
primero dei apartado A), a los Fiscales 
municipales y sus suplentes que ló ha
yan sido por lo menos durante dos añqs, 
sin nota desfavorable en su expediente, 
y cuyo cese se deba a la expiración del 
plazo de su nombramiento o a la vigen
cia de la presente Ley.

Asimismo podrán ingresar en este tur
no Jos que reúnan las condiciones seña
ladas en cualesquiera de los cuatro gru
pos que se indican para ingresar en el 
especial de Jaeces Comarcales. „

C) Selección de aspirantes:
Para la selección de aspirantes en 

estos turnos especiales se tendrá presen
te, en primer término, las preferencias 
que determina la Ley de veinticinco de 
Agosto de rnil novecientos treinta y nue
ve y disposiciones que la complemen
tan; y después, por su orden, las siguien
tes: el haber desempeñado funciones.en 
propiedad, el haber servido en Juzgados 
de superior categoría y, caso de igual
dad, el mayor tiempo del servicio activo.

* D) Situación en el escalafón:
Quienes así ingresen en las carreras de 

Juez y Fiscal comarcales encabezarán el 
escalafón y se colocará en él siguiendo 
el mismo orden de prelación atribuido al 
grupo a que pertenezcan.

Al hacerse el acoplamiento definitivo 
de los componentes de cada grupo en el 
escalafón, se estará a lo dispuesto en el 
apartado C) para la selección de aspiran
tes.En.el de Fiscales se dará preferencia 
en igualdad de condicioi]es, a los men
cionados en el primer párrafo del apar
tado B).

E) Pruebas de aptitud:
Mientras no funcione la Escuela Judi

cial se autoriza al Ministerio de Justicia 
para que sean sustituidos los cursillos de 
capacitación de Jueces y Fiscales por las 
pruebas prácticas que estime perti
nentes. -

Tercera. Derfechos de los actuales Se
cretarios municipales.

Los actuales Secretarios en propiedad 
de los Juzgados Municipales continuarán 
en el desempeño de sus respectivos car
gos aunque no reúnan las nuevas condi
ciones exigidas. Al entrar en vigor la 
presente Ley se tendrán en cuenta las 
siguientes normas:

Primera. De las clases A), B), y C) de 
poblaciones superiores a veinte mil al
mas.

Los Secretarios de estas clases que no 
sean Licenciados en Derecho podrán 
participar en los concursos de traslado, 
mas no ascender de categoría sin previa 
oposición

Segunda. De la clase Q) que se tras- 
formen en comarcales.

Los de la clase C) cuyos Juzgados Mu
nicipales pasen a convertirse en comar
cales, conservarán la Secretaría del nue
vo Juzgado y podrán asimismo tomar 
parte en los concursos de traslado, mas 
dé no ser Licenciados en Derecho, no 
podrán ascender de categoría, sin previa 
oposición. -

Tercera. De la clase C) de población 
superior a cinco mil almas.

Los Secretarios municipales de la clase 
C.) qué reúnan las condiciones de Licen
ciados en Derecho y pasen a serlo de 
Juzgados de Paz. podrán desempeñar 
las Secretarías de los comarcales, a cuyo 
efecto se habilitará un turno especial en 
las vacantes que ocurran en éstos, sin 
perjuicio de poder acudir a los demás 
concursos. Si estos Secretarios ingresa
ran en el escalafón de los comarcales 
se colocarán en_ el lugar que les corres
ponda por sus años de servicio.

Los que no fueran Letrados podrán 
igualmente ingresar como Sécretarios 
comarcales, previa oposición restringida; 
y, en todo caso, tomar parte en los con
cursos de traslado de su categoría de 
Secretarios de Juzgados de Paz.

Guarta. De la clase C) de población 
infefior a cinco mil almas.

Los de los Juzgados de Paz de locali
dades con población inferior a cinco 
mil almas, que no se trasformen en 
comarcales, tendrán derecho a conti
nuar en ellos, pero sus plazas se decla
ran a extinguír. Con el fin dé facilitar 
su amortización, se otorga a estos Se
cretarios igual derecho que los de pobla
ciones superiores a cinco mil almas, 
y el de tomar parte en los concursos de 
traslado a éstas; y únicamente las no 
cubiertas de tales poblaciones superio
res a cinco mil almas saldrán a oposi
ción libre. .

Quinta. Suplentes e interinos.
Se suprimen los actuales Secretarios 

suplentes,, que se declaran a extinguir, 
si bien se les concederá un turno espe
cial de ingreso que no podrá exceder del 
diez por ciento de las vacantes, teniendo 
en todo caso preferencia la antigüedad 
de servicio. En tanto no ingresen por 
estos turnos podrán continuar en sus 
Juzgados como Oficiales habilitados.

Iguales derechos se concédé a los 
actuales Secretarios interinos que sean 
Licenciados en Derecho o tengan certi
ficado de aptitud y lleven al menos dos 
años de servicio sin nota desfavorable.

Sexta. Retribuciones.
Los actuales Secretarios de" Juzgados 

Municipales de cualquier categoría que 
sean, podrán optar por una sola vez 
entre percibir la retribución media aran
celaria que hubiesen devengado en el 
último trienio o el sueldo que en su día 
se establezca. Para el cálculo de estos 
ingresos medios arancelarios, se estará 
exclusivamente al número de asuntos 
tramitados en sus Juzgados. También 
por una sola vez se les autoriza a optar 
por seguir persiguiendo sus aranceles. 
Quienes optaren por cualquiera de estos 
dos sistemas de retribución no podrán 
participar en las mejoras económicas ni 
derechos pasivos que se concedan con 
carácter general para los demás.

La fiorma y condiciones para hacer 
uso de este derecho de opción serán 
determinadas por Decreto.

Cuarta. Derechos del personal auxi
liar de los actuales Juzgados Munici
pales.

El personal auxiliar que actualmente 
presta sus servicios en los Juzgados Mu
nicipales podrá ingresar en los Cuerpos 
de Oficiales Habilitados o Personal au
xiliar de que trata la base quinta, previas- 
las pruebas de idoneidad y aptitud, que 
serán establecidas por Decreto.
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Igual criterio se seguirá con los actua' 
les Alguaciles de los Juzgados Muni
cipales. ,

Quinta. Por el Ministerio de Hacien
da, de acuerdo .con el de Justicia, se 
habilitarán los créditos necesarios para 
atender a las necesidades derivadas de 
lá aplicación de la presente Ley y se 
redactarán los aranceles que hayan de 
regir en lo sucesivo en los Juzgados Mu
nicipales, Comarcales y de Paz y Re
gistro civil. ,

En el término de seis meses, a contár 
jde la fecha en que esta Ley se publiqué 
en el Boletín Oficial del Estado, el Mi
nisterio de Justicia, de acuerdo con el 
de Hacienda, dispondrá cuanto se rela
cione con el nuevo régimen de retribu
ción en todos sus aspectos, determinará 
el momento en que haya de .ponerse 
en vigor y la forma y etapas del tránsito 
entre el antiguo sistema y el que la 
presente Ley establece.

BASE DUODÉCIMA
Disposición final

Se autoriza al Ministro de Justicia 
para que por Decreto desarrolle las pre
cedentes Bases, estableciendo las nor
mas precisas para la debida aplicación 
de esta Ley.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a los preceptos con
tenidos en la misma. '

Dado en El Pardo, a diecinueve de 
Julió de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-FRANCISCO FRANCO.

2.116

miHDIISTIUrt PROVINtm,
r gobierno’ CIVIL

Excavaciones arqueológicas

CIRCULAR

A fin de evitar los perjuicios que al 
Patrimonio Nacional vienen ocasionan
do las excaváciones arqueológicas reali
zadas clandestinamente, recuerdo a los 
señores Alcaldes y Agentes de mi Auto
ridad. la prohibición absoluta que existe 
de realizar tal clase de excavaciones por 
¡entidades o particulares que nó éstén 
debidamente autorizados para ello.

i , Lo que se hace público en este perió
dico óficial para general conocimiento y 
cumplimiento.

Por Dios,- España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. .

Valladolid, 26 de Julio dé 1944. — El 
Gobernador civil interino, Juan Represa 
de León. .

2.198

GOBIERJW CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

L Delegación Provincial de Valladolid

AVISO IMPORTANTE

Como resolución a las numerosas con
sultas en relación con el comercio de 
almortas, la Dirección Técnica de la 
Comisaría General, ha dispuesto, que 

durante la campaña agrícola 1944-45 se 
considerarán libres de circulación y 
comercio, tanto las alm.ortas en granos, 
como la harina o puré de almortas.

No obstante, el comercio de estos 
productos queda sujeto a los precios de 
tasa establecidos por Orden del.Minis
terio de Agricultura de 30 de-Mayo de 
1942 y disposiciones, complementarias.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 29 de Julio de 1944. —El 
Gobernador civil. Delegado Provincial, 
Juan Represa de León.

2.213

Jefatura de Obras Públicas 
de Valladolid

Negociado de electricidad

NOTA-ANUNCIÓ-

Don Victoriano Luis Martínez, vecino 
de Tordesillas, ha presentado en esta 
Jefatura una instancia, acompañada del 
correspondiente proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer una lí
nea (fe transporte de energía eléctrica de 
alta tensión desde Zafraguilla a Tordesi
llas, en el kilómetro 31 de la carretera 
de Valladolid a Salamanca, a la finca 
denominada «Osluga», propiedad del pe
ticionario, para dotarla de luz y fuerza. 

•. El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Es una sola alineación de 525 
metros, va desde el punto que da la 
línea de Zafraguifla a Tordesillas, frente 
al hectómetro 7 del kilómetro 31 de la 
carretera de Valladolid a Salamanca, 
hasta llegar al ceritró de transfcirmación 
de la finca «Osluga».

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Tordesillas y cruza el camino de He
rradura a Pollos y río Duero:

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y de par
ticulares, cuya relación dé los mismos, 
se inserta a continuación.

Lo que en cumpliniiento de lo dis
puesto en el artículo T3 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial» para que las personas o Entida- 
dés que se consideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan ver 
éste en la Jefatura de Obras Públicas 
(Salvador? 6) y presentar sus reclama
ciones ante la Alcaldía de Tordesillas o 
en esta Jefatura, dentro del plazo de' 
treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio, durante 
las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 17 dé Julio de 1944.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso,

Relación de propietarios de fincas 
que cruza la línea objeto de este pro
yecto, enumerqdps por el orden del 

origen al final de la.'misma

Eugenio Juez Rodríguez. x
Camino de herradura de Pollos a Tor

desillas. -
Herederos de la condesa de Bornos, 
Enrique Maroto Guzmán, 
Río Duero,
Victorino Luis Martínez, 2:075 — 950

ABHINISTmCl^DE IDSTltU
luzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

ANUNCIO DE SUBASTA

El Juez de primera instancia de Medina 
del Campo,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo (civil 
número 47 de 1943) hoy en vía de apre
mio, a instancia de Clemente Fernán
dez, S. A,, domiciliada en esta villa, 
representada por el procurador don Fidel 
Morocho Tardaguila, contra don Dativo 
Velasco Fernández, con igual domicilio, 
y que ha sido declarado en rebeldía, 
sobre cobro de 15,084,50 pesetas de prin
cipal, más 5.000 para intereses, gastos y 
costas, en cuyos autos por providencia 
de esta fecha, se aeórdó sacar a subasta 
por primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados al ejecutado 
que se expresan en la relación qué a con
tinuación se insertan bajo las siguientes 
condiciones:

1,° Para el remate se ha señalado el 
día treinta y uno del próximo mes de 
Aposto, a las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia, sito en la calle Gamazo, 
número uno, de esta villa. -

2 .° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .° Que para tornar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar so
bre la mesa del Juzgado o Estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad, por Ío menos, igual al diez por 
ciento del valor de los bienes que sirva 
de tipo para 1-a subasta.

4 .° Que podrá hacerse el remate con 
la condición de cederlo a un tercero.

Adyirtiéndose que no se han suplido 
los títulos de propiedad, habiendo de 
observarse lo prevenido en la regla 5.^ del 
artículo 42 del Reglamento de la Ley 
Hipotecaria- -

RELACIÓN DE BIENES
Inmuebles

TÉRMINO DE Medina del Campo

1 .° Un majuelo al camino de Sala
manca y Prador de Martinache, de 3 
hectáreas, 82 áreas y 3 centiáreas; linda 
al Norte, herederos de Guadalupe Mon
talvo; Sur, partija de Gregorio Fernán
dez Amarelo; Este, camino de Salaman
ca,j^ Oeste, sendero del Pago; valorado 
en mil doscientas pesetas.

2 .° Tierra a los Llanos de San .An-, 
drés, de 2 hectáreas, 37 áreas y 90 cen
tiáreas; linda Oriente, esta hacienda; 
Sur, sendero de Martínez; Norte, mar
queses de Ordóñez y Falcés, y Poniente, 
de Belloso; valorada eri ochocientas 
pesetas.

3 .° Dos terceras partes pro indiviso 
a los Llanos de San Andrés,- de 4 obra
das de cabida; toda la tierra linda al 
Norte, otra de Falcés, hoy de Torre- 
blanca; Este, de esta hacienda; Sur, de 
Santo Domingo, y Oeste, de esta ha
cienda; valorada en seiscientas pesetas.

4 .° Dos terceras partes indivisas de 
una tierra a los Llanos de San Andrés,
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de cabida toda 900 estadales; linda al 
Sur, con el sendero Alto que va' à los 
Pinares: Poniente, Delia Alvarez; Norte, 
Tomás Alvarez, y Este, María Fernández; 
valorada en trescientas pesetas.

5. ® Otra tierra en la Cuesta del Judio, 
de 2 hectáreas, 7 áreas y 86 centiáreas: 
linda Este, Francisco López Flores; Sur, 
herederos de Marcelo Lorenzo; Ponien
te, sendero de la Culebra, y Norte, cbn 
vecinos de Rodilana: valorada en ocho
cientas pesetas.

6. ® Otra al Guindo, de 3 hectáreas, 
39 áreas y 59 centiáreas, que linda al 
Sur otra que labra Eusebio Fernández; 
Este, Félix Zorita: Norte, Ernesto Pérez, 
y Oeste, sendero del Pago: valorada en 
mil doscientas pesetas.

7. ® Otra al sendero Bajo del Pinar, 
del hectárea 69 áreas y 80 centiáreas; 
linda al Norte, Miguel Sanz: Sur, del 
mismo; Ábrego, Pedro Ayllón, y Solano., 
con dicho sendero; valorada en- dos
cientas pesetas.

8. ® Otra a los Barreros y las Fragui- 
llas, de 99 áreas y 5 centiáreas, y linda 
ferrocarril del Norte: Sur, herederos de 
Manuel Rodríguez; Oeste, Felipe Perri
no, y Norte, Isidro del Toral; valorada 
en mil pesetas. . .

9. ® Tierra a los'Llanos, de 4 hect
áreas, 66 áreas y 95 centiáreas: linda al 
Norte, Bruno Fernández; Sur, Félix Zo-, 
rita: Oeste, María del Carmen Pérez 
Fernández Gallego," sendero del Pago; 
valorada en mil cuatrocientas pesetas.

10. Tierra al Charco, de la Golosa, 
de 1 hectárea, 41 áreas y 49 centiáreas; 
linda Poniente, ferrocarril de Salaman
ca, que la divide; Solano, José Casado: 
Norte, Manuel Rodríguez, y Sur, sende
ro que va a la Sanjuana: valorada en 
seiscientas pesetas.

11. Tierra al camino de Villanueva, 
de 1 hectárea, 41 áreas y 49 centiáreas: 
linda ai Solano. Francisco Rodríguez; 
Gállego, con dicho camino: Cierzo, 
Ambrosio Velasco, y Ábrego, Celestino 
Dueñas; valorada en ochocientas pe
setas.

12. Tierra a la cuesta de las Panade
ras, de 2 hectáreas y 83 áreas; linda Nor
te, prado de Bruno Fernández; Este, coto 
de un vecino de Gomeznarro; ‘Sur, raso 
o baldío, y Oeste, con un vecino de San 
Vicente: valorada en mil pesetas.

13. Mitad indivisa de una tierra cor
tinal a San Lázaro, de 84 áreas y 90 cen
tiáreas, de las cuales, una obrada está 
destinada a era.y media obrada a corti
nal: que toda linda al Este con línea de 
Zamora, y Oeste, era de Juan Molón; 
Norte, camino del Matadero, y Oeste, 
sendero de seiaúdumbre de las eras; valo
rada en dos mil pesetas.

14. Otra tierra a los Llanos de 1 hect
área, 69 áreas y 80 centiáreas; linda al 
Norte y Poniente, herederos de Montal
vo; Sur, de Primo Guerra, y Este, de 
Agustín Reguero; valorada en cuatro
cientas pesetas.

15. Otra al camino de la Golosa, 
pasada la cañada en lo alto de las Pelle
jeras, de 1 hectárea, 41 áreas y 50 centi
áreas; linda Poniente, Agustín Reguero; 
Sur y Este, con la Colegial, y Norte, Vi
llarroel; valorada en mil setecientas pe
setas.

16. Tierra majuelo a la Golosa, y 
cañada que va de las Salinas a Villa
verde, entre ella el sendero del Cruzado, 
y queda a mano izquierda, de 2 hect
áreas y 83 áreas; linda Gállego, con di'cha 
csíñada; Sur, con la Colegiata; Este y 

Norte, de la Colegiata; valorada en mil 
seiscientas pesetas,

17. Tierra al sendero de Trás del Hom
bre, de 2 hectáreas y 83^áreas; linda Po
niente y Norte, cañada Ábrego Villarroel, 
y Solano, de San Facundo; valorada en 
mil quinientas pesetas.

18, Otra tierra al caño de Fuente la 
Piedra, de 1 hectárea, 13 áreas y 20 cen; 
tiáreas; linda Noríe, otra de Quintanilla: 
Mediodía, duque del Parque: Poniente, 
Felipe Perrino, y Oriente, de Ordoño; 
valorada en cuatrocientas pesetas.

19. Otra tierra al .pago de la Golosa, 
de 4 hectáreas, 81 áreas y 7 centiáreas; 
linda Oriente, sendero ‘del Morodón; ' 
Mediodía,-León Molón, y Poniente y 
Norte, de José Casado.

Dichas fincas se hallan inscritas en el 
Registró de la Propiedad a excepción de 
una tercera.parte de la descrita en eí nú
mero dos. '

CARGAS; Como preferentes al em
bargo trabado en estos autos, aparecen 
de la certificación librada.por el señor 
Registrador de la Propiedad del partido, 
la siguiente:

1. ® x La finca descrita bajo los núme
ros 1 al 12 y 15 al 19 inclusives aparecen 
gravadas con las siguientes anotacionesí

a ) Una anotación de embargo en 
unión de otra a favor de la sociedad 
«Crédito y Fomento de Barcelona» en 
autos de juicio ejecutivo seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia del Distri
to del Norte de dicha capital, contra don 
Dativo Velasco Fernández sobre recla
mación de 5.137,50 pesetas, intereses le
gales y de 2,000,00 pesetas para costas y 
gastos según mandamiento expedido en 
2 de Octubre de 1931.^

b ) Otra anotación preventiva de em
bargo a favor de la sociedad Clemente 
Fernán/lez, Sociedad Anónima, en autos 
de diligencias de embargo promovido en 
el Juzgado de Prirnera Instancia de esta 
villa contra don Dativo Velasco Fernán
dez, sobre reclamación de 12.332,50 pe
setas según mandamiento expedido en 
12 de Agosto del pasado año.

2 .® La finca descrita bajo los ni^me- 
ros 13 y 14, aparecen gravadas con la 
anotación a que se reficere el apartado b) 
anteriormente citado. -
. 3.® Que además la finca número 2, 
está gravada con un censo de 39 cuarti
llos de trigo anuales, a favor de la Igle
sia de Santa María del Castillo de esta 
villa. ,

4 .® Que además la finca múnTeró 3, 
aparece gravada con un censo por el que 
se paga una fanega y 20 cuartillos de tri
go anuales a favor del Estado.

5 .® Que ádemás la númeró 4, apare
ce con un censo perpetuo de dos reales 
a favor del Estado.

6 .® Que además las números 8 y 9, 
responden con otras fincas de una hipo
teca a favor del Estado por el importe 
del precio aplazado de la primitiva 
compra.

7 .® Que además las números 10 y 11, 
aparecen gravadas con una hipoteca del 
capital censual de doscientos quince mil 
reales a favor del Conde de Villanueva 
de la Barca.

8 .® La número 19, está además, ano
tada de embargo a favor de la hacienda 
por débito de contribución, por la canti
dad de 571 pesetas 96 céntimos de prin
cipal y 114 pesetas 38 céntimos para 
costas.'

Dado en Medina del Campo, a veinti

cuatro de Julio de mil novecientos cua- 
reñta y cuatro. —El secretario judicial, 
E. Martínez Gallardo.

2.207-951

ANDNCiflSJiFiCIALES

DIPUTACIÓNJPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del 

Marqués

Don DanieLHernández Ruesgas, Recau
dador" de Contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de San Cebrián de Mazote y año 1937, 
ha sido dictada la siguiehte

Promdencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan ll-evarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 dél vi
gente Estatuto de recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días 
se decretará la continuación del proce
dimiento én rebeldía.

Deudor, don Hermenegildo Gómez 
Fradejas.—Débito, 6,92 pesetas.

Casa, calle de la Parra, número 6, en 
el pueblo de San Cebrián; linda dere
cha, Esteban Puelles; izquierda, Atana
sio Merino, y fondo, calle de Merino y 
casas de Sergio Fradejas. Hace 283 me
tros cuadrados. ‘ .

Deudor, don Bernardo Velasco.—Dé
bito, 0,68 pesetas.

Palomar, extramuros Sur, número 1, 
en citado pueblo; linda derecha, iz
quierda y fondo, con el mismo propie
tario. Hace 77 metros cuadrados.

El mismo. —Débito, 2,31 pesetas.
Caseta de era, extramuros Sur, núme

ro 3, en citado pueblo; linda derecha, 
Desiderio Gutiérrez: izquierda, Bernardo' 
Velascó, y fondo, Desiderio Gutiérrez. 
Hace 40 metros cuadrados.

Panera, calle Herculano Pinilla, nú
mero 36, en citado pueblo: linda dere
cha, calle de las Eras: izquierda, Leonisa 
Martínez, y fondo, Bernardo Velasco. 
Hace 34 metros cuadrados.

Lo que se hace público a lo? efectos 
acordadas. -

San Cebrián de Mazote, 5 de Mayo de 
1944.— Daniel Hernández.
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